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I. INTRODUCCIÓN

El estudio de la nobleza castellana bajomedieval ha experimentado

en las últimas décadas un notable desarrollo, acompañado de un proceso

de renovación profunda, cuyos inicios se sitúan en los años setenta. La

presencia nobiliaria, con sus múltiples proyecciones en el ámbito políti

co, social, económico, y cultural, impregnaba la realidad castellano-leo

nesa durante la baja Edad Media; por eso, esta temática pronto empezó

a ocupar una posición de relieve en el panorama de la investigación his

tórica sobre la Castilla bajomedieval, y así tuve ocasión de destacarlo en

una primera aproximación historiográfica, en 1984 (362). Desde enton

ces, la intensificación de la investigación ha multiplicado los resultados,

y en la actualidad se reconocen una considerable densidad y diversifica-

ción en la producción historiográfica. Dadas estas circunstancias, con la

perspectiva que proporciona el tiempo transcurrido, puede resultar opor

tuna una nueva valoración crítica, que, exteriorizando la necesaria y

constante actitud de introvisión sobre la propia labor investigadora, sirva

de prolongación a la realizada hace trece años '.

A partir de la historiografía antes aludida, se han realizado escasas

aproximaciones al tema, en forma de «estados de la cuestión». A veces,

1 La utilidad de las perspectivas historiográficas resulta, en términos generales, suficiente

mente demostrada. Algunas reflexiones a propósito del sentido de la historia/historiografía

como «práctica científica», a partir de la obra de J. ARÓSTEGUI. La investigación histórica:

Teoría y método, Barcelona, Crítica, 1995 -que a su vez parte del concepto de Luden Feb-

vre-, en el reciente libro de E. MITRE, Historia y pensamiento histórico. Estudio y antología.

Madrid. 1997. pp. 267-269.
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se han llevado a cabo con un sentido global, sobre aspectos nobiliarios

y cuestiones señoriales, (57), o utilizando como hilo conductor el poder

y sus relaciones -monarquía, concejos y señoríos (303). En otros casos,

se trata de planteamientos más restringidos, centrados, por ejemplo, en

la consideración de la nobleza como élite de poder (373), o en aspectos

relacionados con la señorialización (216). No faltan, por otra parte, los

referidos a etapas anteriores o posteriores, que escapan a la considera

ción directa de este trabajo, pero que constituyen focos de atención con

venientes para la investigación sobre la nobleza de la baja Edad Me

dia 2. Por último, diversas cuestiones relacionadas con la posición
nobiliaria quedan recogidas en distintos trabajos historiográficos de tema

específico -algunas de cuyas manifestaciones se recogen en el apéndice

(32; 41; 337)- o, incluso, en algún otro enfocado hacia aspectos econó

micos, concretamente en lo correspondiente a gran propiedad y obten
ción de rentas agrarias 3.

Uno de los síntomas más evidentes del desarrollo de esta temática

en el marco de la investigación sobre la Castilla bajomedieval lo consti
tuyen las reuniones científicas que, de forma más o menos directa, se

relacionan con ella. Hace diez años, el primer Congreso de Estudios

Medievales de la Fundación Sánchez-Albornoz, se centraba en la pro
blemática En torno al Feudalismo Hispánico, con el propósito de reunir
en León a un conjunto de especialistas en torno a un tema que ocupó y

preocupó intensamente al insigne historiador4. Los aspectos tratados y

el enfoque aplicado demuestran, junto a la amplitud del marco cronoló

gico y espacial, la diversidad de aspectos y un acusado interés por el

tratamiento teórico-metodológico, relacionado con cuestiones de léxico,
instituciones, etc. En este sentido, algunas ponencias se refieren más di
rectamente a la época y el ámbito que aquí se abordan, como las que

tratan la relación entre poder real, señoríos y feudalismo (350; 451), los

2 Dos ejemplos respectivos los tenemos en los siguientes artículos: P. Martínez Sopeña,
«La nobleza de León y Castilla en los siglos XI y XII. Un estado de la cuestión», Hispania

185 (1993). pp. 801-822; y D. García Hernán. «El estamento nobiliario: Los estudios clá
sicos y el nuevo horizonte historiográfico», Hispania 184 (1993). pp. 497-539.

* Los tres trabajos mencionados en el texto e incluidos en la relación bibliográfica, proce
den de una reunión científica de carácter plenamente historiográfico: Jornadas sobre Cin-
cuenla años de Historiografía española y americanista: sección de Hispania, celebradas en

1989, y editadas luego en el volumen de Hispania, L/2, 175 (1990). Respecto a la otra cues
tión apuntada, ver las consideraciones del trabajo de M.A. LADERO y M.C. Quintanh.I.a,

«La investigación sobre historia económica medieval en España (1969-1989)», Medievalismo,
I (1991), dentro del apartado de «sector agrario y mundo rural», que ocupa las pp. 70-86.

1 El contenido del Congreso fue editado por dicha Fundación, con el mismo título, en

Avila, 1989. Conviene recordar que están incluidos, tanto las ponencias, como los extensos
debates que se desarrollaron, y que sirven de interesante complemento.
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conflictos sociales (466), o la perspectiva de la señoríalización en Anda

lucía, en el contexto de la sociedad feudal (225)5.

En una línea semejante, aunque con un enfoque distinto, otro Con

greso celebrado en Zaragoza, en diciembre de 1989, con el título de

Señorío y Feudalismo en la Península Ibérica (ss. Xil-XIX), presentaba la

particularidad, de abordar ambas realidades, verdaderos ejes vertebrales

de la evolución histórica peninsular, tanto en la época medieval como

en la moderna, y de su contenido existen referencias abundantes a lo

largo de la relación bibliográfica que acompaña a este texto6. Dicha ini

ciativa ofrecía así un marco cronológico completo, que, acostumbrados

como estamos a la, tal vez demasiado rígida compartimentación, resulta

sumamente conveniente.

Entre las más recientes reuniones científicas de este contenido se

encuentra la correspondiente, una vez más, a la Fundación Sánchez-Al

bornoz, desarrollada en octubre de 1997, en su VI edición, y que, bajo

el título de La Nobleza Peninsular en la Edad Media, ha tenido el in

terés especial de dirigir la atención a los distintos espacios políticos

5 El interés de la edición alcanza a los otros muchos aspectos tratados, independientemen

te del grado de conexión, más o menos directa, con el ámbito y época que aquí son objeto

consideración; así, la valoración sobre «El problema del feudalismo hispánico en la obra de

Sánchez Albornoz», a cargo de R. Pastor, pp. 9-19, o la breve exposición de la concepción

del feudalismo de L. García de Valdeavellano, ofrecida por I. ALFONSO ANTÓN, pp. 59-65, o

la inserción del feudalismo en el ámbito de lo mental, por parte de J.L. MARTÍN. «Feudalis

mo y mentalidades», pp. 21-28. y J. MAiroso, «O léxico feudal», pp. 293-312. La forma

ción, evolución, y consolidación del feudalismo en tierras norteñas corrió a cargo de A. Bar

bero DE AGUILERA, «Configuración del feudalismo en la Península Ibérica», pp, 75-83. J.M.

MInguez. «Antecedentes y primeras manifestaciones del feudalismo astur-leonés», pp. 85-

120, J.I. Ruiz DE I.A Peña, «El feudalismo en Asturias (Formación y desairólo de los meca

nismos de poder en los siglos xi al xiii)». pp. 121-143. E. Pórtela Silva, «La articulación

de la sociedad feudal en Galicia», pp. 331-339; C. ESTEPA DÍEZ, «Formación y consolidación

del feudalismo en Castilla y León», pp. 157-256, extensa ponencia, en la que. entre otras

cosas, trata de demostrar la «lógica de un proceso», a través de un «enunciado encadenado -

propiedad dominical, dominio señorial y señorío jurisdiccional-», y A. Barrios García,

«Repoblación y feudalismo en las Extremaduras», pp. 417-433. Las restantes intervenciones

hacen referencia a instituciones eclesiásticas. Órdenes Militares y a otros ámbitos -catalán,

navarro, aragonés y valenciano. Por otra parte, el interés por el sentido y alcance del Feuda

lismo hispánico se ha mantenido como referencia constante, dando lugar a Cursos y Jorna

das: un ejemplo, las desarrolladas en la Universidad de Salamanca, en octubre de 1996. bajo

el título La formación del Feudalismo en la Península Ibérica. Un balance historiografía), a

propósito de la obra de A. Barbero y M. Vigil. con intervención de especialistas en distin

tas épocas y ámbitos de civilización -Antigüedad, tránsito al período medieval, época visigo

da, alta Edad Media, Islam, ...

6 La edición de las Actas lleva ese título, Zaragoza, 1993, 4 vols. y corrió a cargo de E.

Sarasa y E. Serrano. Resultaría muy prolijo realizar un comentario detallado de su amplio

y diverso contenido -tanto temático como cronológico- que, por otro lado, queda suficiente

mente reflejado en el apéndice bibliográfico.
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-Corona castellano-leonesa, reino de Navarra, Corona de Aragón y Por
tugal 7.

A estos congresos de índole general, han venido a sumarse otros, de

carácter más restringido, como los organizados en relación con la ten

dencia a la efemérides, que, en las últimas décadas, sirve, en bastantes

ocasiones, de orientación y también de estímulo a nuestro quehacer in

vestigador. En este contexto se enmarcan, por ejemplo, los celebrados

sobre ámbitos señoriales concretos, en la conmemoración de sus respec

tivos centenarios, como el Congreso de Historia del Señorío de Villena,

en Albacete, octubre de 1986, o el Congreso conmemorativo del Señorío

de Feria (1394-1994), en Zafra, en abril-mayo de 1994, o, por citar al

guno de los más recientes, las II Jornadas sobre Historia de Marchena,

a propósito de su señorialización, con el título: Marchena bajo los Pon-

ce de León: Formación y consolidación del señorío (siglos XI1I-XVI), en
octubre de 1996".

Por otra parte, la situación nobiliaria aparece también como tema de

referencia frecuente en la mayoría de las reuniones científicas plantea

das sobre perspectivas amplias en ámbito y época. Así, en 1991, en las

«III Jornadas Hispano-portuguesas de Historia Medieval» sobre La Pe

nínsula Ibérica en la Era de los Descubrimientos. 1391-1492, estos

aspectos quedaron reflejados en las sesiones dedicadas a la dinámica

política de los Reinos Hispánicos y a las jerarquías y estructuras socia

les, como se hace constar en la relación bibliográfica posterior; en este

contexto cabe destacar también el Congreso Internacional de Historia.

B Tratado de Tordesillas y su época, en cuyo primer volumen, dedica

do a «Estados y sociedades peninsulares», se contienen diversas comu

nicaciones centradas directamente en este tema (66; 378; 468), aparte de

otras relacionadas de diversa forma, y que resultan de indudable inte-

' Por lo que se refiere a las ponencias centradas en el ámbito castellano-leonés, hay que
destacar las siguientes: C. ALVarez Ai.varez, «Linajes nobiliarios y oligarquías urbanas en

León»; V.A. Alvarez Palenzuela. «Los orígenes de la nobleza castellano-leonesa»; E. Ca

brera Muñoz. «Nobleza y señoríos en Andalucía»; A. FRANCO SILVA. «La nobleza en sus

archivos»; M.C. GERBET. «Nobleza y poder económico: el control de los recursos ganade

ros»; C. González MÍnguez. «Linajes nobiliarios y luchas de bandos en el espacio vascon

gado»; M.C. QUINTANILLA Raso. «La renovación nobiliaria en la Castilla bajomedieval. En

tre el debate y la propuesta»: M.J. Sanz Fuentes. «Las cancillerías nobiliarias»; con un sen

tido más general, las siguientes: E. Benito Ruano, «Visión literaria de la nobleza»; E. Fer

nández González. «Mecenazgo nobiliario y creación artística»; y L. SuÁRUZ FERNÁNDEZ,

«Nobleza y monarquía en la Edad Media hispánica». En cierto modo, la celebración de este

Congreso podríu significar el cierre cronológico de esta perspectiva historiográfica sobre la
nobleza castellana bajomedieval. objeto de atención en varias de estas ponencias indicadas.

* Las Actas del primero están publicadas en Albacete. 1987; las del señorío de Feria, en
Mérida. I"96. y las del último mencionado en Marchena (Sevilla). 1997.
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res'. Asimismo, el Congreso Internacional Historia a debate, en 1993,

abordó numerosas cuestiones relacionadas con la temática que nos ocu

pa, desde enfoques con un importante contenido historiográfico y meto

dológico, hasta la presentación de algunos aspectos sectoriales l0. Por su

parte, la «23a Semana de Estudios Medievales», celebrada en Estella, en

1996, con el tema Poderes públicos en la Europa Medieval: Principa

dos, Reinos y Coronas, daba cabida a las consideraciones acerca de los

ámbitos señoriales, en su perspectiva de poder público (218)". Final

mente, la presencia del tema nobiliario se detecta también en las actas

de coloquios y congresos de carácter regional I:.

Un sentido similar presentan algunas obras colectivas, en las que el

conocimiento de la realidad nobiliaria se beneficia de su inserción en

perspectivas amplias, donde privilegiados y poderosos, por sus múltiples

campos de acción, se ven, naturalmente, incluidos. Así, entre otras, al-

* Las III Jornadas se celebraron en la Universidad de Sevilla y han salido editadas, en dos

volúmenes. El Congreso sobre el Tratado de Tordesillas, organizado con motivo del centena

rio, fue editado en tres volúmenes, con ese mismo título, en 1995; dentro del vol. I, en el

apartado dedicado a los aspectos de configuración y ejercicio del poder destacan las de B.

González Alonso, «Poder regio, reforma institucional y régimen político en la Castilla de

los Reyes Católicos» pp. 23-47, y M.A. LADERO Quesada, «Poder y administración en Es

paña», pp. 63-89. Conviene señalar también la comunicación de M.H. da Cruz Coelho, so

bre «O peso dos privilegiados em Portugal», pp. 291-314.

10 C. BARROS (ed.) Historia a debate, Santiago de Compostela, I99S, 3 vols. Destacan los

planteamientos historiográficos generales, como los incluidos en el vol. I Pasado y futuro,

dedicados a «Diagnósticos y opciones», «El fin de la Historia», e «Historiografía» -concreta

mente, los de J.L. DE la Granja, «La historiografía española reciente: un balance», pp. 299-

308, y J. ValdeÓN, «La historiografía española de fines del siglo XX: miseria de la teoría»,

pp. 309-317-, y el de J.M. Monsalvo, incluido en otro volumen especial. Historia a debate.

Medieval, (ver relac. bibl.. 303). En cuanto a los aspectos temáticos, interesan sobre todo

algunos de los contenidos del vol. II Retorno del sujeto, en especial los referidos a la «Histo

ria de las mentalidades», y «Actores sociales»; y del vol. III, Otros enfoques, los relaciona

dos con contenidos de Sociología y Antropología histórica, dentro del apartado «Historia-

Ciencias Sociales», y de Biografía histórica e Historia Política, en el marco de «Los retor

nos».

" Edición en Pamplona, 1997. De su contenido destacan también, por su vinculación con

las cuestiones aquí tratadas, las ponencias de M.A. Ladero Quesada, «Poderes públicos en

la Europa Medieval (Principados, Reinos y Coronas)», pp. 19-68, J.A. GarcIa DE Cortá

zar. «El Señorío de Vizcaya: personalidad y territorialidad en la estructura institucional de

un señorío bajomedieval», pp. 117-148.

12 Sirvan como ejemplo, las de los V y VI Coloquio de Historia Medieval andaluza, y el

II Congreso de Historia de Andalucía: Andalucía entre Oriente y Occidente. V Coloquio de

Historia Medieval andaluza, Córdoba, 1988; Las ciudades andaluzas (siglos XIII-XV). VI Co

loquio Internacional de Historia Medieval de Andalucía, Málaga, 1991; // Congreso de

Historia de Andalucía. Historia Medieval, vols. 4 y 5, Córdoba, 1991. A lo largo de la rela

ción bibliográfica se incluyen las referencias a ponencias y comunicaciones sobre el tema en

cuestión.
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gunas centradas en las estructuras de parentesco "; o en la problemática

de la génesis del Estado moderno u; y algunas, orientadas hacia perío

dos posteriores, pero que no olvidan la inclusión de una perspectiva ba-

jomedieval, que sirve de adecuado pórtico de entrada: sirvan como refe

rencia, la titulada Nobleza y sociedad en la España Moderna, y otra

sobre Poder, economía, clientelismo l5. Las posibilidades de encontrar

contenidos referentes al protagonismo nobiliario, y de modo más con

creto, en la Castilla bajomedieval, se extienden, naturalmente, a todas

las revistas científicas, así como a la edición de homenajes académicos,

que, en su sentido misceláneo, dan entrada a este tipo de cuestiones ".

El interés por abrir nuevas perspectivas, y dar respuesta a los múltiples

interrogantes que se desprenden de una temática tan rica como ésta,

constituye el eje sobre el que se siguen desarrollando los más diversos

cursos, seminarios y todo tipo de actividades de investigación l7.

" R. PASTOR (coord.). Relaciones de poder, producción v parentesco en la Edad Media v
Moderna, Madrid, 1990.

14 A. RUCQUOI (coord.) Génesis medieval del Estado Moderno: Castilla y Navarra (1250-
1370). Valladolid, 1987; Id. (coord.). Realidad e imágenes del poder. España a fines de la
Edad Media , Valladolid. 1988; Id. (coord.). Genése médiévale de l'Espagne Modeme. Du
refus á la révolte: les resistances. Nice. 1991.

15 Respectivamente: C. Iglesias (coord.). Oviedo. 1996; J. Alvarado (coord.), Madrid,
1997. En la primera de ellas, además de las referencias bibliográficas del apéndice (241; 379),

conviene señalar, por la proximidad cronológica, la intervención de J. PÉREZ, «La aristocra
cia castellana en el siglo xv». pp. 47-71.

'" Entre los diversas publicaciones de homenaje que podrían citarse, véanse dos ejemplos,
de cuyo contenido relacionado con aspectos nobiliarios y señoriales, se hace referencia en el

apéndice bibliográfico: Estudios de Historia Medieval en Homenaje a Luis Suárez Fernández,
(V.A. Alvarez Palenzuei.a. M.A. Ladero Quesada, y J. Valdeón Baruque, coords.).
Valladolid. 1991; y otro más reciente: Historia social. Pensamiento historiografico y Edad
Media. Homenaje al Prof. Abilio Barbero de Aguilera (M.I. LORING, coord.), Madrid. 1997.

" Algunos ejemplos sobre las cuestiones más diversas: La actualización historiográTica
del feudalismo, en las jornadas desarrolladas en octubre de 1996 en la Universidad de Sala

manca, bajo el título La formación del feudalismo en la Península Ibérica. Un balance histo-

riognífico. a propósito de la obra de A. Barbero y M. Vigil; el panorama general de los seño

ríos nobiliarios hajomedievales y las tensiones rurales, en el /// Curso de Historia Medieval.

El mundo rural en la Castilla bajomedieval. Colegio Universitario de Cuenca, febrero-marzo
de 1989; distintos aspectos sobre señoríos urbanos y rurales, la problemática de los archivos

señoriales y cuestiones de debate en torno a Feudalismo y señorío, en el curso sobre Señores

v señoríos en la Castilla medieval. Universidad de Sevilla, marzo de 1995; la dimensión del

poder polílico de la noble/a, en el / Curso de la Sociedad Española de Estudios Medievales.
Ui renovación política en la investigación medieval, febrero-marzo de 1994; la práctica de la

faccionalidud y el clienlelismo en La lucha por el poder: dinero, amigos políticos, eleccio
nes.... Cursos de Verano de la UNED. Ávila, julio de 1996; la implantación de la nobleza en
el ámbito jurisdiccional urbano, por ejemplo, en el caso de Cuenca, en Relaciones de poder

en la provincia de Cuenca y su evolución histórica. Colegio Universitario, Cuenca, octubre-
noviembre de 1996; la actualización hiMoriográfica del feudalismo en las jornadas de Sala

manca, antes mencionadas (ver nota 5): los aspectos de legitimación y propaganda del poder
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Otro indicador del grado de interés que se desprende de un tema de

investigación lo constituye la frecuencia de su elección para el desarro

llo de trabajos monográficos, del tipo de tesis doctorales y, en este sen

tido, la dimensión nobiliaria en la Castilla bajomedieval está muy pre

sente en estas investigaciones particulares, como se observa en la

relación de títulos que acompaña a este texto, donde se incluyen tam

bién algunos trabajos, que no han sido editados, al menos de forma com

pleta (2; 27; 70; 94; 112; 115; 191; 219; 249; 252; 259; 300; 306; 311;

316; 323; 332; 340; 343; 347; 389; 395; 428; 435; 476).

Este marco introductorio no debe finalizar sin una referencia explíci

ta a la elaboración de una amplia síntesis, realizada a partir de un pro

fundo conocimiento directo y de un dominio de la bibliografía, y desde

la arriesgada perspectiva de la superación de las rígidas barreras geográ

ficas y políticas, así como cronológicas (200, 201). Esto demuestra que

el nivel de conocimiento de los distintos linajes y sus respectivos ámbi

tos de señorialización, y, en general, de ejercicio del poder, permite ir

superando ya el marco del análisis particular, lo cual resulta un induda

ble indicativo de que estamos en el camino de la elaboración, al menos,

de un modelo de nobleza castellana bajomedieval, y, por extensión, de

nobleza hispana medieval '*.

De acuerdo con todo lo anterior, el principal objetivo de este trabajo

consiste en un intento de valoración, no de mera descripción, del proce

so y los resultados de esta década larga de investigación; una iniciativa

«historiológica», pues, enmarcada -tanto para las consideraciones gene

rales del texto, como para la relación bibliográfica-, entre la perspectiva

historiográfica del año 1984 (362), y el momento actual.

II. ENSANCHAMIENTO Y RENOVACIÓN DE LA HISTORIOGRA
FÍA NOBILIARIA

La lectura comparada de las relaciones bibliográficas anteriores, y la

que acompaña este texto, produce, de entrada, una evidente sensación

nobiliario, en el Seminario de Investigación multidisciplinar Propaganda y legitimación en

los orígenes de la Monarquía Hispánica, Universidad Complutense, Madrid, abril de 1997;

las imágenes del poder nobiliario, en Imágenes del poder en la baja Edad Media castellana,

Universidad Autónoma de Madrid, mayo de 1997; la inserción de los grupos sociales privile

giados en el «Cuerpo Político», en Orden social y representación. Fragmentos de una teoría,

C.S.I.C., etc.

'* Véase la opinión expresada en este sentido, en la introducción de la obra de recopila

ción de sus propios trabajos, publicada, en 1996, por A. Franco Silva (168), precisamente

uno de los autores que más ha contribuido al conocimiento de los diversos linajes y señoríos

de la nobleza tratamarista (ver apéndice, títulos 141 a 176).
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de progreso acumulativo, por el volumen de títulos mencionados, y, al

mismo tiempo, pone de relieve el ensanchamiento de las cuestiones tra

tadas, así como la renovación de aspectos y de enfoques.

A lo largo de este apartado se pasará revista a las razones y mani

festaciones de estos dos fenómenos, que alcanzan también a los autores

mencionados en dicha relación, protagonistas de una historiografía en la

que, junto al mantenimiento de muchos de los anteriores -que han con

tinuado desarrollando esta línea de investigación-, se constata también

la desaparición de alguno de los emblemáticos -es el caso de Salvador

de Moxó-, y la fecunda irrupción de otros nuevos. Los ejemplos de con

tinuidad son numerosos, y puede encontrarse un claro testimonio en las

entradas bibliográficas respectivas que, en muchos casos, por su elevado

número, demuestran un seguimiento de esta línea de investigación con

carácter preferente ". No menos interesante resulta la inserción de auto

res especializados, en estos últimos años, en las materias en cuestión,

como se pone de relieve explícitamente en el presente apéndice biblio

gráfico en el que aparecen como responsables, en gran medida, del pro

ceso de intensificación y ampliación temática de la investigación 20.

Los estudios nobiliarios han experimentado, en el período que aquí

se analiza, una profunda renovación, que se ha producido en consonan

cia con lo acontecido en otros campos temáticos, siguiendo un curso

paralelo al de la historia política, las estructuras económicas, o las men

talidades. Puede decirse que se han beneficiado de sus logros, de sus

orientaciones, y, desde luego, recíprocamente, ha contribuido a enrique

cer los contenidos de los otros campos de la investigación histórica, aun

que siga siendo necesario incrementar la perspectiva de la disciplinaríe-

dad, ansiado reto para el historiador, en general, y para el especialista

en estos temas, en particular.

1. Instrumentos y métodos

Resulta innegable que el perfeccionamiento, desarrollo y renovación

historiográfícos, tan deseables en éste como en cualquier tema, pueden

y deben realizarse mediante la puesta en uso de un nuevo instrumental.

" Véase, entre otros. Álvarez. Beceiro. Bermejo. Cabrera. Franco, Gerbet. González Cres
po, Ladero, Mitre, Moreno Núñez, Quinlanilla, Suárez Fernández, Torres Fontes, Valdeón y

Villalobos.

20 Son, por ejemplo. Aguado. Atienza. Ayerbe, Barros, Calderón. Castríllo, Clemente, Dia-

go, Devfs, Galán, García Vera, López Pita. Lora, Martínez Carrillo, Monsalvo, Montero. Mo

rales, Moran, Pardo de Guevara, Pardo Rodríguez, Porras, Pretel, Riesco, Rodríguez Llopis,

Sánchez Saus, Viña y Yun, entre otros.
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En el caso concreto que nos ocupa, la búsqueda sistemática por los his

toriadores, así como por los paleógrafos y diplomatistas, de fondos do

cumentales -como fuentes primarias-, y de otro tipo de fuentes comple

mentarias -literarias, cronísticas, artísticas-, constituye uno de los

aspectos más destacados de este gran impulso en la demostración del

patente protagonismo de las capas elevadas de la sociedad castellana en

los siglos xiv y xv. La labor de rescate y estudio de fondos nobiliarios,

llevada a cabo en medio de no pocas dificultades, ha sido crucial para

desarrollar las investigaciones empíricas, que hoy día permiten observar

un panorama bastante completo de la presencia y proyección de linajes

nobiliarios en la plural realidad de la Castilla trastamarista. La mayor

parte de las monografías se sustentan, pues, en un abundante elenco de

lo que podemos considerar como «nuevos instrumentos», aparecidos y

estudiados en esta ingente tarea21.

En el momento actual, puede pensarse que la tarea del análisis pre

ferentemente descriptivo de los integrantes de la capa nobiliaria y sus

dominios señoriales bajomedievales se encuentra agotada -. En princi

pio, esta afirmación debe ser entendida como clara consecuencia de la

arrolladura presencia nobiliaria en la baja Edad Media castellana, que

ha situado en primer plano de interés el estudio de esta cuestión entre

los investigadores; pero también cabe hacer, al respecto, algunas consi

deraciones; una de ellas se refiere al sentido positivo que, en mi opi

nión, cabe atribuir a este hecho, y que demuestra el buen sentido de lo

21 Todos los investigadores que se han adentrado en estos temas saben de la problemática

que presentan buena parte de los archivos privados, aunque no es éste el momento de recoger

los testimonios particulares. A este propósito, resultan de interés las consideraciones de uno

de los mejores conocedores de estos fondos, como es A. Franco Silva, «La nobleza en sus

archivos». La Nobleza Peninsular en la Edad Media, VI Congreso de Estudios Medievales,

Fundación Sánchez-Albornoz. León, 1997 (en prensa). En cuanto a la situación de los archi

vos públicos que contienen documentación propiamente nobiliaria se encuentra el Archivo

Histórico Nacional, que había venido conservando en Madrid los fondos de la Casa de Osuna,

compuestos por numerosos y diversos archivos correspondientes a los distintos títulos reuni

dos por la Casa, así como de la Casa de Frías, y otra documentación de diverso origen y

localización, conservada en la sección de Diversos, Títulos y Familias; una breve descripción

de su contenido en el artículo de C. Contei. (104). Recientemente, la Dirección General de

Archivos ha creado un archivo centralizado de fondos históricos nobiliarios en el Hospital

Tavera (Toledo) que, de momento, se ha configurado como un depósito de la «Sección No

bleza del Archivo Histórico Nacional»; una iniciativa que, en principio, ofrece la ventaja de

la concentración de este abundante material, sobre todo cuando exista la posibilidad de acce

der también a los otros fondos nobiliarios allí depositados, todos ellos del máximo interés

para los especialistas.

" P. Iradiel (218), p. 85, donde afirma que «el proceso de seflorialización tratamarísta
resulta ya perfectamente asumido, es decir, conocido y explicado, e incluso se puede decir

que da muestras de agotamiento».
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que podríamos denominar la «prospectiva», puesto de manifiesto por

quienes han centrado directamente su atención en estas cuestiones; pre

cisamente este panorama acumulativo de conocimientos es lo que per

mite, por un lado, producir síntesis explicativas, y, a su vez, desarrollar

las múltiples conexiones de esta temática con otros aspectos de interés

primordial en el marco de la investigación más amplia y generalizada.

La apertura de ventanas que significó la elaboración de trabajos mono

gráficos desde la década de los setenta, permitió la entrada de los «nue

vos aires» de los ochenta, de los que acertadamente habla J. M' Monsal-

vo Antón en su trabajo historiográfico antes aludido (303), por más que

queden aún algunos rincones cerrados que impiden la total renovación

del ambiente 23.

En relación con esto, además, puede decirse que el necesario tránsi

to del nivel empírico al teórico no resulta posible si antes no se ha ago

tado esa primera vía de aproximación al tema; y es muy probable que,

de acuerdo con esa habitual tendencia al movimiento pendular, las teo

rías explicativas se vean acompañadas, o seguidas, por trabajos más

próximos al empirismo. Por otro lado, no debe olvidarse la constante

recuperación de temas, comentes, y métodos, que se produce, en gene

ral, en esa imagen de ida y vuelta, que constantemente funciona, y que

suele producir la corrección de posibles desenfoques. Con todo, tal vez

pueden existir en el discurrir alternativo en los objetivos y planteamien

tos de esta amplia temática, puntos de no retorno, o, digamos, de difícil

retorno, bien por inconveniencia o inadecuación al marco de intereses y

pautas instaladas en un momento concreto de la investigación, o bien

por verdadero agotamiento. Con todo, conviene recordar que no sólo se

investiga con instrumentos nuevos, sino que los viejos instrumentos de

ben continuar proporcionando recursos y estímulos suficientes al his

toriador que se aproxima desde otros ángulos, diferentes o complemen

tarios.

2. Campos y tendencias en la investigación sobre la nobleza

castellano-leonesa en la baja edad media

Un repaso a la historiografía del apéndice permite descubir los te

mas de investigación seguidos preferentemente a lo largo de estos últi

mos años. Algunos se muestran como prolongación de la etapa anterior.

" Véase, en especial, la p. 91. donde, además, reconoce la perduración de las tradiciona

les «armas» de trabajo, los mismos «paradigmas explicativos», que, según pone justamente

de relieve, habrá que ir superando.
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pero junto a ellos aparecen también numerosas novedades en las cues

tiones y/o en los enfoques. Con todo, el amplio panorama de logros no

impide la observación de determinados puntos débiles, que necesaria

mente han de convertirse en objetivo a cubrir en próximas etapas; en

esta breve exposición sobre el tratamiento sectorial será preciso, pues,

destacar, no sólo las realidades, sino también las lagunas.

2.1. Empecemos por los propios protagonistas, los integrantes de

ese grupo social bien caracterizado, y conocido tradicionalmente bajo la

denominación de «nobleza trastamarista» o «nueva nobleza». Décadas

después de esta última etiqueta, aplicada por S. de Moxó, y difundida

generalizadamente M, y tras algunas refutaciones años más tarde (58), en

el momento actual parece obligada la consideración de los términos en

que se ha planteado el debate. Aparte de las diferencias de método de

estudio, se observa una distinta valoración respecto de la trascendencia

de los cambios experimentados en la época trastamarista; así, mientras

por un lado se enfatizaba la trascendental repercusión de un innegable

fenómeno de renovación nobiliaria, por otro, se insiste en la relativiza-

ción de un fenómeno que sólo produjo pequeños cambios.

De entrada, al plantear el proceso de renovación nobiliaria, parece

necesario distinguir entre el plano puramente biológico, y el de los con

ceptos básicos -orden social, político-administrativo, institucional, patri

monial y cultural-. Si en el primero, el de los efectivos humanos, es

innegable la existencia de una discontinuidad -matizable, de acuerdo con

el mayor o menor rigor en el uso del método genealógico-, en el otro,

el de los comportamientos, se aprecia un alto grado de pervivencia, jun

to a inevitables mutaciones. Resulta indudable que en el tránsito a la

baja Edad Media se fue produciendo un reajuste de linajes, como conse

cuencia de un complejo entramado de circunstancias -políticas, socio

económicas-, y razones internas -las propias estrategias de reproducción

interna-. Pero también es evidente que una valoración referida al signi

ficado del fenómeno de la renovación nobiliaria en la Castilla bajome-

dieval debe tener en cuenta no sólo el número de linajes extinguidos,

" Como es bien sabido, fue S. de Moxó, «De la nobleza vieja a la nobleza nueva. La

transformación nobiliaria castellana en la baja Edad Media», Cuadernos de Historia, 3 (1969),

pp. 1-210, quien impuso esta caracterización de la nobleza bajomedieval, siguiendo muy di

rectamente las huellas de una historiografía nobiliaria europea -Lewis para Francia, Perroy

para los Paises Bajos, Poncelet para Lieja, Sanders en relación con las baronía inglesas- que,

por un lado, se empeñaba en demostrar la preeminencia de la nobleza en el sistema socio-

cultural en los distintos reinos y, por otro, defendía la idea de una profunda renovación nobi

liaria bajomedieval, fundamentada básicamente en el agotamiento o desaparición de muchos

linajes.
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supervivientes, o implantados, sino también las pautas de conducta. De

acuerdo con todo esto, el debate puede abrirse para dar paso, junto a la

caracterización de la nobleza trastamarista como «nobleza nueva» -fun

damentada en un grado máximo de innovación-, o como «nobleza vieja

prolongada» -sin aceptar la transformación-, a otra consideración, como

«nobleza renovada», en un sentido que implicaría un grado importante

de cambio, en el que, no obstante, estarían presentes muchos elementos

de continuidad; la propuesta consiste, además, en la interpretación de la

renovación, no sólo como consecuencia de la crisis con que se abre el

período bajomedieval, sino como un proceso en cuya base estaría una

fuerza subyacente capaz de modificar, al fin, la realidad nobiliaria, man

teniendo, sin embargo, rasgos consustanciales de su esencia. Vista la

cuestión desde otra perspectiva complementaria, lo que estaba en juego

era la consideración acerca de la condición nobiliaria, y las formas de

acceso a ella, cuestiones éstas interpretadas en el marco intelectual del

siglo xv castellano, de forma diferente, según los autores; así, el con

cepto de nobleza -y, de paso, las realidades de promoción, movilidad, y,

por lo tanto, renovación- aparecía como objeto de reflexión entre juris

tas, y tratadistas, defensores de las contrapuestas posturas de rechazo y

legitimidad25.

2.2. La organización de las estructuras de parentesco constituye uno

de los temas más atendidos en la investigación sobre la nobleza caste

llana bajomedieval, y, por otra parte, es también uno de los que ha ex

perimentado más modificaciones en su orientación. Hace ya tiempo que

se viene realizando una reivindicación de la historia de la familia, como

aspecto del máximo interés dentro del marco de la historia social. En el

caso concreto de la nobleza, de una historia de la sangre, planteada en

términos tradicionales -inevitable en el tratamiento de un grupo que

siempre hizo de esto una de sus referencias esenciales- se ha pasado al

convencimiento de la necesidad de interpretar las relaciones de paren

tesco como una verdadera estructura de poder, cuyo alcance se proyec

taba más allá de los estrechos lazos familiares (SO). Y esto se ha llevado

a cabo paralelamente a un proceso de redefínición de algunas de las dis

ciplinas básicas para el mejor conocimiento de esta cuestiones, como la

Genealogía y la Heráldica (278; 337; 437, 439, 441).

:í Estas ideas forman parte de una serie de reflexiones que he expuesto recientemente

sobre las bases y lógicas para la caracterización de una nobleza renovada, partiendo desde la

fundamentación ideológico-doctrínal: M.C. Quintanilla Raso, «La renovación nobiliaria en

la Castilla bajomedieval. Entre el debate y la propuesta». La Nobleza Peninsular en la Edad

Media, ob. cit., (en prensa).
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Estudios pormenorizados, y trabajos de sentido más general, han in

sistido en las bases de esa organización rígidamente estructurada y je
rarquizada, orientada hacia fines suprapersonales. En ella, parece que el

papel del individuo se diluía en una estructura superior, que le sobrepa

saba, imponiéndole su función y su destino. No obstante, deben tenerse

en cuenta también -como se viene haciendo últimamente- el papel de

las individualidades, y, no sólo por lo que se refiere al jefe del linaje,

en su posición jerárquica, sino a todos y cada uno de los miembros in

sertos en el engranaje de esa poderosa máquina -ancianos, mujeres, ni

ños, solteros/as-, que cumplían los objetivos para los que habían sido

destinados (24; 37; 306; 365).

La intensificación de las investigaciones sobre los más importantes li

najes de la alta nobleza castellana de los últimos siglos medievales aporta

una casuística variada, y permite contar con todos los elementos para una

información completa sobre las lógicas de configuración y funcionamien

to interno de las estructuras de linaje. En cambio, convendría insistir más

en los aspectos de proyección externa, de exteriorización de la privacidad,

aspecto éste que debe ser puesto en relación con los más representativos

síntomas del poder nobiliario; la consolidación del linaje era también una

cuestión de imagen, y necesitaba, por tanto, de una serie de recursos, que

procedían del mismo seno de la organización interna del grupo de parien

tes -nombre, apellido, solar, armas...-. Por otra parte, entre los aspectos

susceptibles de análisis más densos y pormenorizados, destacan dos, en

los que los resultados de las investigaciones referentes a época moderna

pueden arrojar mucha luz: en primer lugar, la «Casa», entendida como

complejo orgánico-funcional, una realidad necesitada de un estudio mul-

tifocal, que atienda a las cuestiones diversas, englobadas en dicha estruc

tura, -las relaciones el ¡entelares, la gestión, o «oikonomía», como «admi

nistración de la casa grande»26- y, en segundo término, los títulos

nobiliarios, más allá de sus elementos descriptivos, en su doble vertiente

de elementos de jerarquización -junto a los epítetos de honor- y, sobre

todo, en lo relativo a su alcance y sentido como posible soporte o mani

festación de un determinado grado de poder.

Finalmente, por lo que se refiere a este apartado, es preciso tomar

en consideración la realidad del individuo, y su relación con la socie

dad. Tal como había venido evolucionando la investigación histórica

medieval, en términos generales, se hacía necesaria la superación de la

36 Interesa recordar, en este punto, algunas obras, como las de L Atienza (25), y J.M.

Calderón (78, 79). Consideraciones al respecto, también en la monografía, centrada en épo

ca moderna, de A. LÓPEZ ALVAREZ, Ideología, control social y conflicto en el Antiguo Régi

men. El derecho de patronato de la Casa ducal sobre la procesión del Corpus Christi de

Béjar, Béjar. 1996.
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aparente dicotomía entre la atención al individuo y al grupo social. Vo

ces autorizadas se alzaron en este sentido, desde el mismo centro de

gravedad del medievalismo -por parte, entre otros, del recientemente

desaparecido G. Duby, y de J. Le Goff-, para demostrar que ambos con

ceptos son distintos, pero no pueden separarse 2?. Por todo ello, parece

evidente y llena de conveniencia la recuperación del género de la bio

grafía histórica, en el entendimiento de que nuestros conocimientos de

las estructuras sociales y políticas, por un lado, y de los integrantes de

la nobleza, por otro, han de sostenerse recíprocamente.

2.3. En este tratamiento sectoríalizado destaca como tema de inte

rés indudable la funcionalidad política de la alta nobleza. La investiga

ción sobre la configuración y ejercicio del poder político en la baja Edad

Media, y en concreto en el caso de la Corona de Castilla, ha prestado

escasa atención a la posición nobiliaria. La razón principal parece radi

car en la difusión generalizada de una concepción del sistema político

en vías de «modernización» y «centralización» crecientes, en el que la

dimensión nobiliaria es considerada como una verdadera contraposición

respecto de dichos objetivos. Durante tiempo, en el ámbito del medieva

lismo, las investigaciones en torno al controvertido «Estado moderno»

o, incluso, a la monarquía centralizada, han asumido lo que constituye,

a mi entender, un riesgo: el olvido del protagonismo nobiliario. No es

probablemente éste el lugar ni la ocasión para profundizar en estos as

pectos, pero valga, al menos, la reflexión acerca de lo que cada vez apa

rece con más evidencia: el peso de la tradición era tanto o más fuerte

que el de la innovación en ese -por otra parte, innegable- desenvolvi

miento del poder monárquico, y el camino hacia el autoritarismo regio

estuvo lleno de pasos hacia adelante, pero también de paradas y de sal

tos hacia atrás; de tal modo, que en este contexto, la presencia nobilia

ria con todos sus rasgos -descentralización, poliarquía señorial, imposi

ción de las relaciones personales no institucionalizadas, etc.- fue una

constante en la escena política de la Castilla bajomedieval. La nobleza

se introdujo en un modelo de organización política bipolar (rey/reino)

como instancia intermedia, hasta llegar a configurar un modelo tripolar

(rey/poderes fácticos/reino), que funcionaba de hecho, sobre la base del

papel preeminente de sus integrantes. Los nobles se sustraían a la con

dición de meros subditos, para desarrollar la de poder fáctico interme-

27 J. Le Goff. «Les relours dans l'historiographie francaise acluelle», Historia a debate,

ob. cil.. III, pp. 156-165, donde se refiere, entre otras cuestiones, al retomo del sujeto y de la

biografía: «un des moyens de faire une histoire totale de I homme et des hommes, un des

domaines les plus importants de I anthropologie», p. 163.
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dio, y todo hace pensar que la concepción política «monarconcéntrica»

era compatible con la abrumadora presencia nobiliaria (298; 350; 371)28.

Situados en la óptica del protagonismo nobiliario en el paisaje polí

tico de la Castilla de fines del medievo, se observa, por una parte, la

conveniencia del recurso a la Antropología y la Sociología política, al

método prosopográfico, y por otra, la necesidad de tener en cuenta la

existencia de un proceso de renovación de la historia política, cuyos en

foques pueden influir en la cuestión que nos atañe w. Aspectos del ma

yor relieve son, en este planteamiento, las relaciones entre los miembros

del grupo nobiliario y el rey, como «fuente de gracia». Por otro lado,

hay que seguir distinguiendo el marco de la gestión -cargos, funciones,

posición cortesana-, menos tratado, en general (308, 309), del terreno

de la acción -recurso a las banderías-, que siempre ha atraído mucho

más el interés de los investigadores (3; 227; 372, 380, 382), aunque no

por ello escapa a la necesidad de ver incrementada la sistematización de

los conocimientos sobre cuestiones complementarías o ámbitos específi

cos Jo. Por otro lado, el desarrollo de estudios sobre el papel desempe

ñado por la nobleza en los distintos reinados -en la línea del realizado

por E. Mitre sobre Enrique III3I-, sigue siendo una necesidad presente

(191; 223; 311).

En este marco, una línea de trabajo va reclamando cada vez más la

atención, y consiste en la interrelación entre las distintas estructuras de

-'* Opiniones extraídas del seno de la Historia del Derecho y de la Historia Moderna abun

dan en esta idea. Véanse, entre otras, las siguientes: J. Alvarado Planas, De la ideología

trifuncional a la separación de poderes, Madrid, 1993; J. Martínez MlLLÁN (ed.). Institu

ciones y élites de poder en la Monarquía hispana durante el siglo XV, Madrid, 1992, donde

se destaca que las razones, relaciones e intereses personales, no institucionalizadas, fueron

todavía en época moderna bases fundamentales en el sistema político.

" Acerca de la valoración del individuo en la formación social, conviene recordar la obra

de N. Ei.Ias, La société de cour, París, 1974, convenientemente rescatada hace años para la

historiografía. Sobre la renovación de la historia política, J.M. Nieto Soria. «La renovación

de la historia política en la investigación medieval: las relaciones de poder». Relaciones de

poder en Castilla: el ejemplo de Cuenca, (J.S. GarcIa Marchante, y A.L. López Villa-

verde, coords.) Cuenca, 1997, pp. 37-64. De interés también, algunas de la comunicaciones

del Congreso Historia a debate, ob. cit., vol. III, como las de X. GIL PUJOL, «La historia

política de la Edad Moderna europea hoy: progresos y minimalismo», pp. 195-208, y J.F.

SCHAUB, «L' histoire politique sans l'Étal: mutations et reformulations», pp. 217-236.

M El territorio vascongado, por ejemplo, ha constituido siempre un ámbito de atención

preferente, y todavía se se mantiene el interés: dos ejemplos de ello los encontramos en la

ponencia presentada en octubre de 1997 por C. González MInguez, «Linajes nobiliarios y

luchas de bandos en el espacio vascongado», en VI Congreso de Estudios Medievales..., ob.

cit., y en el desarrollo del Symposium sobre la Lucha de bandos en el País Vasco. De los

parientes mayores a la hidalguía universal, Gipuzkoa, de los Bandos a la Provincia (ss. Xiv-

XV), diciembre de 1997.

31 Evolución de la nobleza en Castilla bajo Enrique III (1396-1406), Valladolid, 1968.
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poder: monarquía, nobleza, ciudades, como se ha puesto de relieve en

alguna ocasión (303). Incluso en el ámbito de las tesis doctorales, algu

nos intentos demuestran la operatividad de este enfoque, por ejemplo, a

propósito de una institución tan destacada como la tenencia de fortale

zas (94). Por lo demás, la implantación de la nobleza en el ámbito ur

bano es una realidad suficientemente demostrada para la generalidad de

las ciudades castellanas bajomedievales. Es un hecho bien conocido, que

se relaciona con las transformaciones en la topografía del poder nobilia

rio, en las que el ámbito rural cede el paso a la ciudad; aquí, su presen

cia se hace firme y constante, satelizando a los sectores nobiliarios de

rango inferior, en un período en el que la ciudad proporcionaba un mar

co mucho más adecuado a los propósitos de acumulación de ingresos,

ejercicio del poder político, mediante el control de las estructuras loca

les, y ostentación del poder social ".

2.4. El patrimonio era, junto con la sangre, uno de las referencias

básicas en la caracterización nobiliaria. Cualquier aproximación históri

ca a la posición de la nobleza tendrá que partir de la consideración de

ambos aspectos, por otra parte indisolublemente unidos, ya que todo el

mecanismo de reproducción de la clase nobiliaria se orientaba, preferen

temente, hacia la transmisión patrimonial.

Sin embargo, también es cierto que el enfoque de esta cuestión ha

experimentado sensibles transformaciones en los últimos años. La posi

ción de la nobleza en la estructura económica es una de las perspectivas

que, tal vez, ha sufrido cierta ralentización. En la etapa anterior, se ob

serva la detallada atención al panorama de ingresos obtenidos por los

más importantes linajes nobiliarios, mediante el análisis sistemático de

las fuentes documentales, no muy abundantes, por otra parte; y, junto a

ello, tras los estudios particulares, se realizaron también algunas valora

ciones globales de las haciendas nobiliarias señoriales ". Sin duda, el

12 Resulta obligada la referencia a una cada vez más amplia bibliografía específica sobre

las ciudades castellanas bajomedievales. en las que se reconoce el papel fundamental ejercido

por los grandes representantes de la cúspide nobiliaria al frente de los asuntos internos, en

cualquier de sus facetas -política, institucional, social, económica. Muchos de estos títulos,

referentes a las numerosas ciudades donde se observa este fenómeno -Salamanca, Segovia,

Sevilla, Córdoba, Soria, Cuenca, etc.-, en el completo y actualizado apéndice bibliográfico

del trabajo de J.M. Monsalvo Antón (303), en especial, el apartado dedicado a «Concejos,

ciudades, comunidades locales», pp. 126-138.

" Entre las publicaciones sobre estas cuestiones, están las de E. Solano, «La Hacienda

de las Casas de Medina Sidonia y Arcos en la Andalucía del siglo XV», Archivo Hispalense,

168 (1972), pp. 85-176; M.A. Ladero Quhsada. «Rentas condales en Plasencia (1454-

1488)», Homenaje al Prof. Lacarra, Zaragoza, 1977, IV, pp. 235-265; J. MARTÍNEZ MORO,

La renta feudal en la Castilla del siglo XV: los Stúñiga, Valladolid, 1977; A. FRANCO SILVA,
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grado de información alcanzada en los estudios precedentes, junto con

la desaparición del primado de la historia económica planteada en tér

minos cuantitativos, han producido la disminución de trabajos de este

tipo; con todo, siguen existiendo publicaciones con un fuerte contenido

económico, sobre inventarios de propiedades y rentas (76, 77, 80; 97;

113; 142, 146, 149; 156, 157), y ya se reclama una vuelta a la atención

a estos temas (218). Por otra parte, no faltan monografías dedicadas a

algunas de las múltiples perspectivas de la posición económica de la no

bleza; así, su cada vez mayor vinculación con la vida ciudadana, supuso

su inserción en los contenidos de la economía urbana -artesanal, mer

cantil- y, en cuanto al marco de la economía rural, no sólo destacan las

referidas a la explotación de los recursos agrícolas -propias de toda in

vestigación sobre señoríos nobiliarios-, sino también, por mayor origi

nalidad, las orientadas hacia el conocimiento de uno de los puntos más

oscuros de la información documental: los ingresos procedentes de la

explotación ganadera M.

2.5. Ideología nobiliaria, modo de vida, valores, y actitudes, son,

por su parte, aspectos del máximo interés en el conocimiento de la so

ciedad castellana bajomedieval, en su conjunto (231; 294); y ello no sólo

por el carácter omnipresente de los integrantes de este grupo, capaz

de penetrar -y mediatizar en gran medida- la evolución de todas las

estructuras, sino también por el elevado grado de difusión del ideal no

biliario, que impregnaba la vida social en su conjunto. En este sentido,

son ideas aceptadas generalizadamente el «desencadenamiento de la

mentalidad nobiliaria», como característica básica de la época trastáma-

ra (453), y el sentido de emulación provocado entre los sectores burgue

ses (66). Las pautas de conducta noble funcionaron como verdaderos

mensajes, transmitidos mediante estrategias directas e indirectas, dirigi

das al conjunto de la sociedad.

Un sistema de representaciones, imágenes y conceptos, era configu

rado por la nobleza como instrumento al servicio de sus propios intere

ses, que iban desde la legitimación, entendida como justificación de su

presencia preeminente en el marco socio-político, hasta el incremento del

poder en su sentido de proyección externa, de ostentación. Para ello se

articulaba un sistema propagandístico, y se ponían en práctica recursos

«El señorío de Villafranca de El Bierzo (siglos XIV y xv)». Boletín de la Real Academia de

la Historia, CLXXIX, (1982), pp. 35-160; con un sentido general, M.C. Quintanilla Raso.

«Haciendas señoriales nobiliarias en el reino de Castilla a Tines de la Edad Media», Historia

de la Hacienda Española. Épocas antigua y medieval, Madrid, 1982, pp. 767-798.
M M. C. GERBET, «Nobleza y poder económico: El control de los recursos ganaderos». La

Nobleza Peninsular en la Edad Media, ob. cit., León. 1997 (en prensa).
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y agentes encargados de transmitirlo. En todo esto, aparte de la dimen

sión de la propia nobleza como emisora directa de los mensajes, hay

que tener en cuenta también los escenarios, y las estrategias indirectas,

es decir, el papel de los agentes e instrumentos utilizados; aquí es don

de entran en juego las creaciones literarias y artísticas, obras con las que

la nobleza se sentía directamente identificada, en su posición de autores

y/o comitentes, y con las que no se trataba de reflejar una mentalidad

social, sino de imponerla35.

En relación con estas cuestiones, conviene tener presente los conteni

dos de la historia de las mentalidades 36 y la conveniencia de potenciar las

conexiones con otras disciplinas, como Literatura o Arte. A menudo, la

investigación en esas otras áreas se orienta hacia el estudio de fuentes li

terarias, tratadísticas, y doctrinales o artísticas -primarias para ellos-, que

permiten desplazarse con pie firme hacia la Historia. En definitiva, la uti

lización de esas fuentes por parte de filólogos, especialistas en Literatura

o Arte medieval e historiadores, favorece una correlación entre estos ám

bitos de la investigación y el propiamente histórico, que resulta extrema

damente operativa, y de la que existen ejemplos de indudable interés,

como algunos de los que se incluyen en el apéndice complementario (10;

44, 51; 112; 176; 203; 205, 207; 222; 351; 391; 407; 479).

3. La dimensión señorial como exponente del poder nobiliario

Los señoríos representan uno de los máximos exponentes de ese gran

«capital social», logrado e incrementado por la alta nobleza trastamaris-

ta. Se trataba de la manifestación más rotunda de un poder innegable y

creciente, profundamente enraizado en la propia esencia nobiliaria, defi

nida y reconocida por la idea y la realidad de la superioridad y la capa

cidad de mando y de dominación.

15 Actualmente preparo un trabajo en esta Ifnea. dentro de un Proyecto de Investigación en

caminado al tratamiento de los contenidos de la legitimación y la propaganda de la nobleza,

dentro de los integrantes de la sociedad política, en los orígenes de ¡a Monarquía Hispánica.
* Entre los muchos ejemplos que podrían utilizarse, podemos destacar la importancia de

los estudios sobre fiestas, ritos y ceremonias funerarias, en las que la nobleza alcanzó un pa

pel protagonista de máximo relieve. Ver, en este sentido, algunas referencias bibliográficas de

R. de Andrés, M. Cabrera Sánchez, C. Carlé, M.J. Gómez Barcena, E. Mitre, M. Ll.

MartInez Carrillo, J. Yarza. entre otros. Resulta interesante a este propósito, la obra co

lectiva sobre La idea y el sentimiento de la muerte en la historia y el arte de la Edad Media,

( M. Núñez. y E. Pórtela, coords.). Santiago de Compostela. 1989. Sobre la cuestión de las

bibliotecas nobiliarias, además de los títulos citados en el apéndice, ver el artículo de A. AN-

TELO Iglesias, «Las bibliotecas del otoño medieval. Con especial referencia a las de Castilla

en el siglo xv». Espacio. Tiempo y Forma. Historia Medieval IV (1991), pp. 285-352.
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3.1. Desde hace bastantes años, la historiografía se nutre de traba

jos sobre los distintos ámbitos que fueron señorializados por la nobleza

bajomedieval, a costa, no sólo del realengo, sino de otros poderes e ins

tituciones, y de ello queda constancia en las numerosas referencias bi

bliográficas del apéndice. Tradicionalmente, el enfoque aplicado a este

tema consistía en el estudio de un linaje en cuestión y de sus señoríos,

y la yuxtaposición de trabajos de este tipo va permitiendo completar

visiones más amplias, según el modelo establecido por M.C. Gerbet

hace años 37. En los últimos años se han realizado algunos intentos,

mediante el acotamiento de un espacio comarcal, para el desarrollo de

tesis doctorales en las que la nobleza constituye el objeto central, o

exclusivo, del estudio (62, 64; 115, 120; 277; 395). Sin duda, ésta es

una forma de aproximación que habrá que ir intensificando y, paralela

mente, será necesario adentrarse en una cuestión pendiente, uno de los

mayores desafíos para la investigación, que consiste en la elaboración

de una cartografía señorial completa, con carácter evolutivo, para la que

existen cada vez más bases y elementos, y de la que se están realizan

do ensayos para épocas concretas (191).

3.2. Independientemente de la multiplicación de los estudios, uno

de los logros más destacados de esta nueva etapa historiográfica ha sido

la caracterización del señorío propio de los últimos siglos medievales,

como un ámbito de ejercicio de poderes jurisdiccionales, configurado y

organizado sólidamente, no como mera acumulación de lugares señoria

lizados, sino como un verdadero «estado» (39). El organigrama de la

gestión señorial es, por otra parte, un asunto que viene interesando es

pecialmente en los últimos años (79,80). En este contexto, la investiga

ción debe atender a la interrelación entre los aspectos centrados en la

funcionalidad y la dimensión social de las relaciones clientelares, pro

movidas y sostenidas desde la cúspide señorial (221; 426); unas relacio

nes complejas, en las que hay que contemplar con mayor atención el

papel de las oligarquías rurales, directas responsables del fomento de las

estructuras caciquiles, en el seno de la señorialización nobiliaria (271).

3.3. Una de las cuestiones antes más desatendidas y que está em

pezando a alcanzar presencia en la investigación sobre señoríos nobilia

rios, es la interrelación establecida entre las distintas instancias de po

der: realengo, señoríos, poderes concejiles.

37 Se trata de su conocida obra sobre La Noblesse dans le Royanme de Casulle. Elude sur

ses slruciures sociales en Esiremadure de ¡454 á 1516, París, 1979 (versión en español, apén

dice. 199).
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De entre las varias perspectivas que cabe observar en esos escenarios

del poder nobiliario, hay una que conecta con el apartado anterior, y que

consiste en su dimensión de ámbito de ejercicio de un poder político, por

subrogación regia; en suma, lo que se plantea es la compleja relación con

la monarquía, que viene recibiendo una distinta consideración según los

autores, partidarios, por un lado, de la interpretación como poder compar

tido, y, por otro, como poder delegado (218; 298). Los elementos para di

lucidar el tipo de relación nobleza-monarquía, en torno a la señorializa-

ción, son varios; entre ellos, destaca la propia donación regia, con sus

estereotipadas cláusulas, en las que, sin embargo, una adecuada contextua-

lización de época y ambiente, permite distinguir grados de cesión mayo

res o menores en cuanto a las capacidades regias -por ejemplo, en lo re

ferente a regalías mayores, como justicia y alzadas- (23).

Interesante problemática es también la que se deriva de la implanta

ción de los señoríos nobiliarios en los territorios situados bajo la depen

dencia jurisdiccional de las ciudades. Esta circunstancia, tan frecuente, es

demostrativa, por un lado, del elevado peso del poder nobiliario y, por

otro lado, tenía como consecuencia el establecimiento de unas complejas

relaciones triangulares entre tres sectores: los vecinos de las villas y al

deas sujetos a una fuerte dependencia del señorío de la ciudad; los repre

sentantes del gobierno concejil ciudadano; y, en último término, los seño

res que, con sus vasallos, a veces actuaban en bloque para el logro de sus

respectivos objetivos; en esta confrontación de intereses, la situación de

los primeros se veía doblemente agraviada, desde la ventajosa perspectiva

en la que, con frecuencia, se situaban los vasallos señoriales (383).

3.4. Desde otro punto de vista, el ejercicio de la autoridad señorial

implicaba la consabida relación señor-vasallos, con carácter multipolar, de

la que han quedado muestras bien patentes en la historiografía. Una rela

ción que comienza con el propio acto de toma de posesión, cada vez más

valorado como proyección de una determinada imagen de poder nobilia

rio-señorial, que, al mismo tiempo constituía el reflejo de la dependencia

vasallática (36, 46; 369; 401). El interés por el estudio de estas ceremo

nias -olvidadas o postergadas en la historiografía durante mucho tiempo-

se ha intensificado, y ahora se interpretan como uno de los más importan

tes recursos de superioridad, de «poder simbólico», puestos en juego por

la nobleza, mediante la emisión de mensajes expresos de poder, ritualiza-

dos, con profusa utilización de los elementos simbólicos por naturaleza -

el locus, así como el lenguaje visual, verbal y gestual- dirigidos a unos

destinatarios, que, a su vez, se veían obligados a ofrecer un mensaje de

sujeción. En definitiva, proyectaban una imagen completa y estructurada

del poder señorial, a través de un lenguaje diversificado, que encerraba
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contenidos expresos, pero también tácitos; la voz señorial manifestaba los

aspectos de superioridad y de dominación y, a su vez, recibía la respuesta

vasallática, orientada hacia la dependencia y sumisión, proyectando así la

característica imagen del «buen vasallo». Por otra parte, el marco de rela

ción entre señores, vasallos, y concejos de señorío tal vez podría perfilar

se con más nitidez de poder profundizar en otro tipo de ceremonias del

que han quedado escasos testimonios documentales, como eran las «entra

das señoriales», con todo el despliegue de recursos de proyección y osten

tación del poder señorial (115).

En relación con todo ello, hay que procurar escuchar no sólo las

voces, sino también los silencios: del lado señorial, el compromiso de

constitución del señorío como plataforma de articulación institucional,

estructuras sociales, y vida económica; y, del lado vasallático, la solapa

da advertencia frente al uso extralimitado de las capacidades señoriales,

mediante el compromiso de sujeción a los derechos establecidos, pero

no más. Y, en este punto, conviene recordar la diversidad de situaciones

en la proyección del poder señorial, generadora, a su vez, de las distin

tas respuestas vasalláticas, enfocadas, por una parte, como reacciones

frente al sistema (31; 35; 464, 466, 467, 468) y, en otros casos, como

actitudes de repulsa frente a situaciones concretas, aunque repetidas, de

abusos señoriales (68).

A este respecto, más allá de las frecuentes situaciones de violencia

antiseñorial, convendría tener en cuenta la fuerte tendencia al tratamien

to jurídico de estas situaciones que se experimentó en las últimas déca

das del siglo XV, sobre todo en lo referido a la apropiación de tierras

baldías, el adehesamiento de términos concejiles, etc.; esta cuestión, por

otra parte, representa una extraordinaria complejidad en su interpreta

ción, debida a la prolongación de los procesos, que se adentran en la

siguiente centuria, y, sobre todo, a la disparidad de actitudes de la mo

narquía, que, en casos planteados en términos similares, iban desde las

resoluciones pronobiliarias, a las medidas favorecedoras de los intereses

vasalláticos38.

3.5. La relación entre el dominio señorial y los concejos sometidos

bajo su jurisdicción es una cuestión que, afortunadamente, ha sido obje

to de interés creciente en la investigación sobre estos temas. Algunas de

las manifestaciones las encontramos en la designación y nombramiento

de oficiales concejiles y en la elaboración de normativa particular. En

18 Ver, a este respecto, J. López-Salazar. «Los pleitos antiseñoriales en Castilla la Nue

va. Tipología y factores de conflictividad», en las Actas del Congreso sobre Señorío y feuda

lismo en la Península Ibérica..., ob. cit.; vol. II, sección 5.a, pp. 389-418.
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ambos casos, los numerosos trabajos publicados ponen de relieve que

las situaciones oscilan entre la fuerte imposición de la autoridad seño

rial, hasta el desenvolvimiento en un marco de gran autonomía por parte

del concejo, que, en muchos lugares, asumía muy directamente la capa

cidad de acción (300); en este punto, no faltan tampoco las situaciones

de tomas de decisión concordadas, y así se ponen de manifiesto en la

elaboración de una normativa ordenancista, a veces de iniciativa conjun

ta, aunque en otras ocasiones se muestran como consecuencia de las di

rectrices señoriales, o como fruto de la decisión de vecinos y concejo

(178; 229; 366). En todo caso, resulta esclarecedor la toma en cuenta

de una realidad concejil, con su esfera de actuación, en el contexto de

la señorialización nobiliaria; una realidad siempre presente -y, sin em

bargo, antes bastante olvidada-, aunque quedase mediatizada, en mayor

o menos medida, por la proyección del poder señorial.

3.6. Capítulo decisivo en este marco de relaciones es la fiscalidad

señorial. La historiografía de la etapa anterior se interesó de modo es

pecial por mostrar un elenco de tributos, gravámenes y prestaciones, y,

algo después, por elaborar algunas síntesis explicativas en el contexto

de las haciendas nobiliarias 39. En ellas se tenía muy en cuenta, entre

otros aspectos, la repercusión económica, en términos cuantitativos, de

dicha capacidad, que permitía la entrada en las arcas señoriales de nu

merosas cantidades, sobre todo en especie, conformando importantes

stocks destinados a la comercialización, una vez superadas las necesi

dades de mantenimiento de casa y corte. Años después, el panorama

de tributos y derechos señoriales está bastante completo y, tal vez, con

venga profundizar en las bases jurídicas que sustentaban estos derechos

señoriales, como se ha hecho para algunos de ellos (102; 316) y, por

otra parte, en sus distintas repercusiones, en relación con diversos inte

reses señoriales, no sólo orientados hacia aspectos propiamente econó

micos, sino también hacia la manifestación de su poder social (103).

Con todo, en muchas ocasiones se imponía el interés económico di

recto, que llevaba a los titulares de señoríos a contar con las presta

ciones en trabajo por parte de sus vasallos, cuando lo necesitaban,

aunque para ello se vieran obligados a adoptar la fórmula de pago de

jornales (376).

Al mismo tiempo, resulta interesante observar la dinámica de actua

ción señorial en el terreno económico, en su dimensión de impulso de

w Ver los títulos citados en nota 33. Conviene recordar que la sección 4.* del vol. II del

Congreso sobre Señorío y feudalismo en la Península Ibérica..., ob. cit., está dedicada a «La

renta señorial y la comercialización del excedente».
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determinadas actividades productivas, más acordes con sus intereses di

rectos; la orientación señorial de las producciones vasalláticas resultaba

determinante tanto para la economía señorial como para las campesinas

y, por otra parte, podía provocar modificaciones, a veces importantes,

en el paisaje de su entorno, como se pone de relieve en la frecuente

tendencia a estimular las labores agrícolas en espacios de bosque y sie

rra, que, por otra parte, tenía como consecuencia la quiebra de los siste

mas de uso comunitario *°.

3.7. La dimensión jurisdiccional del señorío bajomedieval era una

realidad básica. No en vano puede decirse que en los siglos finales de

la Edad Media, el señorío o era jurisdiccional, o no era nada. El conoci

miento más pormenorizado de los -por otra parte, mucho más abundan

tes- fondos documentales, pone de relieve la distorsión entre la enume

ración de propiedades y derechos que se desprenden de los documentos

de donación, -y que, en bastantes casos permitía pensar en la existencia

del consabido «señorío pleno»- y las verdaderas facultades que la seño-

rialización suponía en el siglo xv (134; 385). Así, por lo que se refiere

a la propiedad de la tierra, las cartas de compraventa demuestran por

parte de los señores unas innegables limitaciones en este aspecto; sin

embargo, esto se solucionaba adquiriendo la tierra mediante adquisicio

nes onerosas, en las que, por otra parte, se intuye la mediatización de la

voluntad vasallática, supeditada fuertemente a los intereses señoriales.

Por tanto, propiedad y señorío, o al revés, eran realidades paralelas, aun

que sujetas a un inevitable proceso de convergencia; la aproximación

entre una y otra podía realizarse en los dos sentidos: la señoríalización

permitía incrementar la propiedad señorial, del modo que se ha comen

tado, y, por otra parte, la propiedad territorial derivaba, con frecuencia,

hacia una señoríalización, que a veces la monarquía intentó frenar. La

estrecha conexión entre ambos aspectos no impide que los consideremos,

en su origen, por separado; así puede entenderse mejor el modo en que

esta cuestión se proyectaría mucho después, en el complejo proceso de

reversión o desintegración de los señoríos, cuando el hecho de la pro-

40 Hace años, E. Cabrera Muñoz profundizaba en estos hechos en un trabajo titulado

«Usurpación de tierras y abusos señoriales en la Sierra cordobesa durante los siglos xiv-xv»,

/ Congreso de Historia de Andalucía: Andalucía Medieval», Córdoba, 1978, II, pp. 33-80. En

estos momentos se encuentra en prensa mi trabajo sobre «Los derechos sobre la tierra en el

sector centro-oriental de la Extremadura castellana. Usos y abusos a fines de la Edad Me

dia», Meridies 3, Univ. de Córdoba, en el que se pone de relieve el proceso de ruptura de

usos comunales -explotación forestal y, sobre todo, ganadera- en la Sierra de Cuenca, y su

sustitución por fórmulas de explotación agrícola, protagonizadas por los vasallos de los seño

ríos nobiliarios y fomentadas de forma muy directa por los señores.
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piedad territorial adquirida por compra debería resultar determinante para

su posterior conservación en manos de sus titulares41.

III. A MODO DE CONCLUSIÓN

Constituye una característica común a todos los estados de cuestión

la exposición de los logros alcanzados en un determinado tema de in

vestigación y, al mismo tiempo, el reconocimiento, más o menos explí

cito de los desajustes, lagunas, y desenfoques observados. Así se ha in

tentado en las páginas anteriores, en las que la valoración de lo

conseguido ha permitido también destacar perspectivas ocultas o difumi-

nadas, y plantear propuestas. En este caso concreto, el balance que se

desprende de todo lo anterior, resulta, en general, muy positivo, por más

que se aprecien los característicos contrastes -entre los convenientes en

foques globales y la multiplicación de estudios de microhistoria-, así

como las rigideces o los lastres que pueden detectarse en cualquier tema

de investigación histórica. La observación de estas deficiencias represen

ta, por otro lado, el necesario punto de partida para su superación.

Por lo que se refiere a aspectos de base, resulta evidente la necesi

dad de romper barreras en los planteamientos geográficos, temporales,

de intensificar la siempre conveniente conexión temática y metodológica

con disciplinas afines, así como de trascender el nivel excesivamente

localista, tratando de focalizar con mayor amplitud espacial y cronológi

ca, desafíos, todos ellos, a asumir por quienes se integran en este marco

historiográfico.

En terrenos más concretos, propiamente temáticos, parece bien de

mostrada la «nobilización», como ingrediente fundamental en la forma

ción socio-política de la baja Edad Media castellana, aunque a veces se

produzcan olvidos42. La nobleza castellana bajomedieval consiguió un

extraordinario «capital social», un poder, ejercido de forma múltiple y

41 Diversas ponencias y comunicaciones del Congreso sobre Señorío y Feudalismo..., ob.

cit., se centran en esta cuestión; ver, entre ellos, A.M. Bernal, «La transición de la feudali-

dad en España», vol. II, pp. 515-530. Por lo que se refiere a señoríos del ámbito cordobés,

resillan de interés las siguientes publicaciones, J. Estepa Giménez, Aportación al estudio de

¡a disolución del régimen señorial: Puente Cenil, ¡750-1850, Puente Genil, 1980; y El mar

quesado de Priego en la disolución del régimen señorial andaluz, Córdoba, 1987. También el

trabajo de R. Moran Martín, «Tanteo de jurisdicción y reversión a la Corona del señorío de

Benamejí», // Congreso de Historia de Andalucía. Andalucía Moderna, Córdoba, 1995, III,

pp. 575-582.

42 La publicación de la obra colectiva El discurso político en la España Medieval (N.

Guglielmi y A. Rucquoi, coords.), París-Buenos Aires, 1996, silencia, incomprensiblemen

te, el papel de la nobleza, tan destacado en un tema de esta índole.
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diversificada. Hay que intensifícar el análisis de los espacios que consti

tuyen la topografía del poder nobiliario en toda su extensión, y con

viene no olvidar la interrelación de funciones y relaciones, que deben

plantearse fuera de todo hermetismo: como pater familias, patronos y

señores. Por otra parte, resulta igualmente necesario atender a la co

nexión de estructuras e instancias de poder; el peso nobiliario provocaba

respuestas a su medida, o contrapesos.

Finalmente, el paso la realidad a la teoría, y al revés, se convierte en

una necesidad constante. Precisamente, una de las tendencias más con

venientes en estos momentos consiste en la interrelación entre las distin

tas vertientes de tratamiento del tema: realidades, teoría explicativa, imá

genes o publicitación. La primera de ellas es la más atendida en la

historiografía anterior, preocupada, esencialmente, de la acumulación de

conocimientos. Ahora, en cambio, cada vez interesa más la teoría que

sustenta las realidades nobiliarias y las imágenes -verbales, ceremonia

les, rituales...- que las proyectan. La nobleza constantemente ponía en

práctica elementos y recursos de autoafírmación y de proyección exte

rior, tanto en el plano teórico -fundamentos doctrinales, argumentos

ideológicos-, como institucionales -correspondientes al ámbito de los

medios de gestión-, y en el terreno de la praxis -escenarios de proyec

ción nobiliaria privados (linaje, Casa) y públicos (corte, ciudades, seño

ríos)-. Los miembros de este grupo aparecen como creadores y difuso

res de imágenes de poder. Toda una serie de elementos simbólicos

-comenzado por lo que se ha llamado «imagen nominal»- hacían al

noble en toda su extensión -privilegios, patrimonios, prestigio- y, al

mismo tiempo enseñaban su poder. Tal vez convendría dirigir la atención

no sólo al conocimiento de su contenido, y a los procedimientos utiliza

dos para incrementarlo, sino también al modo en que supieron adminis

trarlo y, además, exhibirlo.
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